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GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN  DE RIESGOS INTERNOS Y EXTERNOS 

Esta guía presenta las definiciones y pasos secuenciales con los cuales usted podrá diligenciara el formato anexo y de esta forma actualizar su Plan de Contingencias Logísticas adoptado mediante Resolución No 377 del 18 de diciembre de 2006.

PASOS SECUENCIALES 
1. Identificación  y análisis del riesgos
Para identificar los riesgos  potenciales que pueden afectar la continuidad  y operatividad normal de su dependencia es importante que usted conozca  los riesgos logísticos (Internos y Externos) que fueron adoptados mediante la Resolución No 377 del 18 de diciembre de 2006.
RIESGOS EXTERNOS
A. SUSPENSIÒN DE SERVICIOS PUBLICOS

A.1. Proceso en caso de suspensión de agua.

A.2. Proceso en caso de suspensión de energía.

A.3. Proceso en caso de suspensión de servicios de recolección de basuras.

A.4. Proceso en caso de suspensión de servicio telefónico.

A.5. Suspensión por incumplimiento en los pagos a los prestadores de servicios.

RIESGOS INTERNOS

B. DESABASTECIMIENTO DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA Y DE TRABAJO

C. DAÑO MEMORIA INSTITUCIONAL ARCHIVO

D. PLAN DE CONTIGENCIAS LOGISTICAS INFORMATICAS

1.1. Identifique a que riesgos logísticos internos o externos su dependencia se afecta: Para ello revise el Plan de Contingencias Logísticas de la Procuraduría General de la Nación  Capitulo II Numeral 2.1.1 y 2.1.2, el cual se encontrara ingresando a la página de la Procuraduría en el link “ Info  institucional – Oficina de Planeaciòn – documentó Plan de Contingencias Logísticas”.
1.2. Escenario: Es el problema que genera el riesgo logístico identificado
1.3. Impacto: Es la estimación de las perdidas asociadas que se involucran a la suspensión parcial o total del funcionamiento de la dependencia; esta valoración se da en términos de las consecuencias que acarrearía dicha suspensión
1.4. Estrategia a seguir: Implementación de una actividad especifica para mitigar el impacto.
1.5. Requerimiento: Son los insumos requeridos para contrarrestar el impacto  ocasionado por el riesgo logístico
1.6. Responsable: Son las personas encargadas de suministrar los recursos o insumos para neutralizar el riesgo logístico causado
Nota: Para precisar claramente los conceptos anteriores, analice los ejemplos planteados que están descritos en las tres primeras filas del formato que deben diligenciar.
